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oRDENAIüZA ]SUNICIPAL I{" 007- 2011{DtitCH

Nuevo Chimbob, 14 de abfü del 2()'11

POR CUANTO:

El Pleno del ConceF de la Mun¡cipolitad Dbtrital de Nuevo Chinbote, en sesbn ordinaria
de fecfia 13 de abrildel2011, acordó aprobar la sbuiente ordenanza;

OÍ{SIDERANDO:

Que, de conbmitad con los numer es 1) y 2) del Art'aulo 195" de la Const'tución Polnica
modificada rn€dbnte Ley N" 27660, que aprueba la rebfma constibcional del Cap¡tulo

Del Tftulo lV, sobre descentralización, establecen que los Gobi-.mos Locales prdnueven el
local, la econsnía local, y la prestación de bs servkios públbos de su responsatilk ad,

en amonia con las polít¡cas y Planes de desarrollo regional y nadonal, Son compebntes paftl
aprobar sü organizac¡ón intema, su presupuesto y aprobar el Plan de Desarmllo Local Concertado
con la Sociedad Civil.

Que, bs arüculos 197" y 199" de b Conlitución Polnba del Pen1, las Municipalilades
pKrnueven, apoyan, y reglarnentan la partic¡pac¡ón vecinal en el Desanollo Local, fomulan sus
presupuesbs con la palicipac¡ón vecinal en el desarolb local, bfmuhn y rinden cuentas de su
ejecucón anual bajo responsatilidad, conforme a Ley.

Que, h Ley N" 27972 Ley Organica de Munic¡palidades, en su TÍlulo Preliminar; Artículo
prinero, esúablece que ¡os gobierrns locales son enlilades bás¡cas de la ofgan¡zación teribdal del
Es-tado y canales inmediatos de paflic¡pac¡.5n vecinal en los asrntos piblicos que insf¡fucional¿an
y geslionan con autonomía los intefeses propio6 de las corespondbnbs coleclivitades- A su vez,
el Artfculo G-trarto, señala que lm gobiemos bcales representan al vec¡ndafi', pomueven la
adecd¡ada prestacón de 106 servicios públicos, el desarrollo integral, sosGnibb y armón¡co de $l
circunscripcón .

: "j€)'l¡l 
i j').._'/ Que, según to dispuesb en et Artlcub 20' de b Ley N" 27783, Ley de Ba€€s de ta

\ :\,----".)/ Descentalización, lc gotiemos Locales se susEntan y rben, por Presupuestos Palicipalivos
Anuales, sbndo éstos, ¡nsbumenbs de Adm¡nis'üaciin y Gedión, bs mismos que se fomulan y
eje€utan conforme a Ley, en clncordancia con los Planes de Desanollo Concertados.

Que, la Ley N" 28056 -Ley Marco del PrBsupueslo Participalivo y su reghmeflb aprobado
el Decreb Supremo N'142-2(ngEF, deñnen y estaHecen pautas para la Palicipación

en el proceso de bma de decis¡ones reblivo a h asignacón de ecr¡sos púHicoe en

ry$

Procesos de elaboración del Phn de Desanollo Concelado y del Presrpues{o Participativo.
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En uso de bs fa(rllhdes mnFrilas por b cons{i¡rción Polílica dd Peni, según lo distrlesio
en el numeraf 8 det arfculo 9" y el artículo 40" de h LeY N" 27972 Ley Oqánica de
MunicipaliJades; y, con el voto unánime det Pleno del Conseir Municipal se aproM la s¡guiente:

.ORDEf{III{ZA iIUÍ{ICIP¡L ¡I' OO7 -AIl t{D Cü, QUE APRUEBA EL REGI¡üENTO DEL
PROCESO DE PROGRATAC'ON DEL PRESI'PUESTO PARTICIPATruO BASADO EN

RESULTAD(F EN EL DISTRITO DE NUEVO CI{IHBOTE PARA EL PERDDO FISCAL 2012"

ARTIGULO 1".- DAR $lPlO al proceso de Presuprresb Part¡c¡palivo de¡ año fiscal Z)12, el mbmo
que s€guirá hs pautas establecitas en el InsEuctivo N" 001-2010€Ft76-01, lnsfruc{ivo para el
Pres¡rpüesto Parlicipalivo Basado en Resultados y lc que dbpoqgan la presente ordenanza-

ARTlcuLo T.- APROBAR el r€hmenb del Proce6o del Preq.lpuesfio Paúicipalivo para el año
fscal 2012 en el Disüito de Nuevo chimbote, que fofff¡a pafte integrante de h pfesenle ofdenanza
y cons{a de ¡18 artículos, 07 dbpcicbnes fnales.

ARTICULO 3".- APROBAR el Cronograma dd Poceso del Presupuesto Participalivo paÍa el año
flscal Z)12 en el Disüib de Nuevo Chimbote, que fornn parte de la presenF ordenanza.

ARTICULO ¡f".- ENCARGAR a b Ofcina de Pbnificacón, Presupues{o y Sisúemas, al Equipo
Técn¡co del proceso del Presupuesto Palicbattvo para el año m12,la €Ff,)ci6¡ de hs acc¡ones
que corespondan para el cumpl¡mÉnto de la presente ordenanza ¡ncluyendo su d¡fusfttn en el
Portal lveb de b Municipatdad l:)iffial de Nuevo ClÍnüob. El JeÉ de b Oñcina @ Planiñcación,
Presupu€s{o y Sistern6 soÉ el responsabb de incoryorar b infonnación necesarb para el
aplicattvo interactivo del Proceso Pafticipalivo, asf coÍ¡o de cuahuier otra infurmacón que sobre el
Proceso demanden bs dbposbiones legales del Estado.

ARnULO 5P.- ENCARGUESE a la oñcina de secretaria generel, Oñcina de Planiñcacón
Presüpüesto y Sis{emas, Gerencia de Desanollo Social, $b Gerencb de Program6 Soc¡ales'
Ofcina de lmagen Insütuc¡onal, Adm¡nbfación, Equipo Técnico, cootdinador de pr€sutrleslo
participalivo pafa el ejefcicio 2012, y dem6 deperdencias de la Municipalitad Distfital de Nuevo
Chinbob, el omdim¡enb y ditus¡5n de la presente Ordenanza.

6".- Encárgues€ al despacho de alcaldla d¡ctar las dbposiciones necesarias para la
n de los instumentos de gegión y de aÚninbfac¡ón para el cumdimbnb del pmceso

oe bs Instrumenm€ de ge$on y de a(trn¡ntsÚaclón para el cumplimiento del poceso
presupuesto parlbipativo ejercicio fiscal 2012.

7".- DEROGUESE o DEJESE s¡n eÉc'to todas bs dispG¡ciones que se opongan a la
pfesente ofdenanza Encáguese al despacño de alcaHk¡ dictaf |as dbpcgc¡cnes necesañas pafa

b conbrmacón d€ lG ¡nstsumenlos d€ ge€lión y de adm¡nistracón para el ctlmd¡nienb del
proceso de presupüesto part¡cipativo ejerc¡do fiscal 2012.

REG}STRESE, COXUNIOUESE,

Dr. JUAN FRANCISCO GASCO
ALCALDE

YCUilPLASE.


